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DECRETO 986/ 1952. de 25 de abril, por el que l se declara 
d ? u;¡:idld pu!J ~i ~:z la wncent a~ o.'l ¡;a celar a de .a zona 
de ElburJo I Ala¡;a) . 

De acuerdo con la IX'ticlón que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. han formulado los 
agricultores de Elbur¡;o (Ala val al Ministerio de Agricultura. el 
Servicio de Conc2ntración Parcelaria dispuso. conf'orme a lo 
establ2cido en el articulo once del referido texto legal. la reali
zación de un informe preVio sobre la5 circunstancl:ls y posibili
dades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, perl
metro de la ml:ma y aportaciones de tierras que se estimaran 
necesarias. pronunciándose. tras el mismo, en un sentido favo
rable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que e~tablece el articulo doce 
de la meritada Ley de diez de a Josto de mil noveci2ntos cin
cu~nta y cinco. y previa deliberación del Consejo de Ministros 
ep su reunión del dia trece de abril de mil novecientos sesenta 
y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Elburgo 
(Alava), que se r :alizará en forma que cumpla las finalidades 
estableci:1as en el articulo segundo de la Ley de Concentración 
Parcelaria, t exto refundido de diez de a:5osto de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perlmetro de dicha zona será en prin
cipio el de la parte del término municipal de Elburgo y Vltoria, 
pertenecimte a los t ~rminos concejiles de Añúa, Elburgo y Ga
ct:! ta. y delimitado de la siguiente forma : Norte, monte comunal 
de Elburgo, número cuatrocientos treinta y siete del catálogo 
denominado Artearana ; Sur. monte comunal de Añúa., número 
cuatrocizntos treinta y nueve del catá logo denominado Cateau ; 
Este, término municipal de Alegria, y Oeste, prado de Ilarra, 
perteneciente a la comunidad de Añúa. Elburgo y Gaceta, camino 
de Villafranca, ferrocarril de Estlvaliz y término de Vitorla, en 
su anejo Oreitia. Dicho perlm;, tro quedará en d~finitiva modifi
cado por las aportaciones que, en su caso. haya de realizar el 
Instituto Nacional de Colonización o el Servicio de Concentración 
Parc: laria y con la exclusiones y rectificaciones que acuerde el 
Servicio de Concentración Parcelaria. de conformidad con lo 
establecido en el Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil 
nov"ci : ntos sesenta y en la Ley de Conc2ntración Parcelaria 
de diez de a :5osto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo terc :: ro.-Las obras de inter¿s aJricola privado, o sea 
aquellas que tienen por Objeto la construcción o acondiciona
miento de viviendas agricolas o la realización de mejoras pero. 
manentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo de 
la conc2ntración parcelaria, podrán ser auxiliadas por el Insti
tuto Nacional de ColonizaciQn. de acuerdo con lo establecido en 
la vigente legislación sobre colonización de Interés local para las 
obras de interés a gricola privado. siempre que las peticiones de 
los participantes en la concentración hayan sido favorablemente 
Informa:1as por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Articulo cuarto . ....:.Se autor iza al Servicio de Concentrllclón 
Parcelaria para ' ampliar la zona de concentración. incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el pre
sente D2creto no pUedan ser trasladados en contra de su volun
tad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en ellos 
hubiesen firmado la solicitud de ampl~ación . 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igualo inferior rango se opon:san a l cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la e;ecuclón de 
lo dispuesto en el mismo 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 987/1952, de 26 de abril, por el que se declara 
.de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
eona de Tardajos de Duero (Soria ) . 

De acuerdo con la .petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido. de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han . formulado 

I :X '1 : ;:!:~l torE s de Tardajos de Duero (Sorla) al Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Concmtración Parcelaria dispuso, 
I.Jn. J!'m. a io es~a¡)Lcijo (n el arüéulo once dzl referido t zxto . 
legal, la realización de un informe previO sobre las circunstan
cias y posibllldades técnicas que concurrieran en la zona a con
centrar, perlmetro de la misma l' aportaciones de tierras que. 
se estimaran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en un 
sentido favorable a lo sollcitado. . 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Asrl
cultura, formulada ccn arreglo a lo que establece €l articulo 
once de la meritada Ley de diez de' a Josto de mil nov(ci~ntos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación dzl Consejo de Minis
tros en su reunión del tila trece de abril de mil novecientos 
sesenta y dos, 

DISPONGO 

Articulo primero.-Se decl~ra de utlli::\ad pública y de uro 
gente ejeCUCión la concmtración parcelaria de la zon3. de Tar
dajos de Duero (Soria) , que se rEallzará en forma que cumpla 
las finall:iades establecidas en el articulo segundo de la Ley de 
Concmtraclón Parccbria. texto refundido de di~z de a ; osto 
de mll novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-EI p~rimetro de dicha zona será . en prin
cipio, el de la parte del tér!l}ino municipal de Tardajos de Due
ro (Soria), perten~ ci ente a la entidad local del mismo nombre 
y dE'llmitada de la slJuiente forma:' ' 

Norte, rlo Duero y montes de las fincas Cotorredondo de 
Blasconufio y Matarnala: Sur, término de Miranda de Duero ' 
Este, término de Aldealafu€ntes. y Oeste, montes denominad~ 
del Bardal y de Carrascosa. Dichó perlmetro quedará en defi
nitiva modificado por las aportaciones que, en su caso, haya 
de realizar el Instituto Nacional de Colonización o el SErviCio 
de Concentración Parcelaria, y con las exclusiones y rectifica
ciones que acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria. de 
conformidad con lo establecido en el D::creto-ley de veintiClD
co de febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley de Con
centración Parcel!1rla de diez de a Josto de mll novecientos cin-
cuenta y cinco. \ 

Articulo tercero.-Las obras de Interés asricola privado, o 
sea aquellas que tienen por Objeto la construcción o acondi
cionamiento de viviendas asrlcolas o la realiZación de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjUdiquen con motivo 
de la concentración parc ~ larh, podrán ser auxilhdas por el 
Instituto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo estable
cido en la vi 5'ente legislación sobr~ colonización de interÉS lo
cal para las obras de Interés agríCOla privado. siEmpre que . las 
peticione,s de los participantes en la concentración hayan ¡¡ido 
favorablemente informadas por el Servicio de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zo'na de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo sollcit: n , con 
la llmitación de que los propietarios de la zona d~finjda en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados ¡,n contra de su 
volun,tad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la sollcitud de ampllación. 

Articulo quinto.-Quedan derosadas cuantas disposiciones d~ 
Igualo inferior rango se opon5an al cumplimiento del pres~nte 
Decreto. facult,4ndose al Ministerio de AJricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera . . la ejeCUCión de 
lo dispuesto, en el m!smo. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis de abrll de mll novecientos sesenta y dos. 

El Mlnlstro de A¡rlcultura. 
CIRILO CANOV AS OARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 988/ 1962, de 25 de april . por el que se declara 
de utilt¡fad pública la 'concentración parcelaria de la <XJna 
de La Revilla (Burgos) 

De acuerdo con la petición que al smparp del articulo nue- · 
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mll novecientos cincuenta y cinco. han foro 
mulado los asricultores de La Revllla (Bur~OS) al Minist: rio 
de Agricultura, el Servicio de Concentración Par,celari'l dispu
so, conforme a lo establecido en el articulo onc-e dd r : ferido 
texto legal, la reallzación de un informe previO sobre las cir
cunstancias y posIbilidades técnicas que concurrl~ran -€ n la 
zona a concentrar, perlmetro de la misma y apórtaciones de 


